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VISTO: El Exped¡ente Nº 000264-2024, Je fecha 08 de enero de! 2024, sobre Procedimiento ~-Jo 
contencioso de Scparac,ón Ccnvenc,ona! iniciado po, los cónyuges, MARIUA CHUMBE 
BOCANEGRA, :dentifícaJa con J~J: W 47947282 y LU!S ALBERTO LOPEZ ONORBE, 
idenlifcadc con DNI. N°74033121, y: 

CONSIDERANDO: 

Contencioso de ia SeparaGión Convencíona: y Uvorc:o Ulterior en ias fv1unícip;:/:daJes y Notar:as, 
y artículo (tº del !'.~1?tfamento de la Ley N'~ 292?/ Ley que regula el Procedimiento No Ccntcr<cso 
de ia Separación ConvEH,clona: y Divorcio Ulterior EH, las fvlunicipa:idades y t·✓ otarias, aprobado 
rnecfantc Decrete Supremo Nº 009-?0JUS, se otorga co:I1pdencia a las Municipalidades 
Provincit:J!es para conocer :as soHcitudes de Procedimiento No Contencioso de Separación 
Convencional y Divorcio U!terior; 

Que, fvkdianü-::, d inci~,o 6° del ar·tículo 2(/' en concordancia con d adículo 43° de la Ley 
W '.27972, l.ey Orgánice de VunicipalkJe.des, se le atribuye al Alcalde ía tacultad de emitir 
F~cso!uciorK:s de Alcald¡a con su1ec:ión a las Lcyes para aprobar y rusolvr:r asuntos dei caróG!er 
admínistrativo; 

~ Oue, contor:,1e es de apreciarse de la copia del .A.cte de Matrirnonio certificada. expedirla por e: 
,Jefe de los Reg iste,:-; Civiles de la Municipalidad Provincial de Tarnpolo, que ob,a en los mr!os. los 
soHcitantes con ff¡cha 15 de octubre dd 2018, cortajercn rnatrimonio ante la Oficina Hegistros 
Civi!es de la Municipalidad Provincíal de Tarapoto. ; por lo cual r1an transcurrido rnbs de cinco (05) 
2F1os de celebrado el matrimonio; 

Oue, mediante Hoja de Trámite - Expediente Administrativo N'-'000264·2024, ele fecha 
0ü de enero dsl 2024, los so!icitantes presenian ante esta comuna su peticíón administrativa de 
separacíón crnwenciona! , adjuntando ia siguiente docwrentación: 

~ Copia del /\eta Je fv1alrir,,unio cerUfíG2da, expedida por la MunicípalidaJ Prcrvincía! de Tarapoto. 
Copia del UNI del recurrente Don LUlS .ALBERTO LOPEZ ONORBE. 

@ Copia de! DNI de la recurrente Doiia MARIUA CHUMBE BOCANEGRA. 
~ Declaración Jurada del Úitrno Domicilio Conyugal. 
~ Declaración Jwada de Carece,, de menes Sujetos .Al Hégimer dr) Sociedad de Gananciales 

@ t\Gt2 de t✓ 2círnienlo de los menores LUZ AR!ANA LOPEZ CHUMBE (í3) a!ios de edad; Acta de 
Conciliación Por acuerdo Totai kº 00/-?024, HJmpccto a la Tenencia, Pensión de /'.\!irnentos; y, 
Régimen de Visitas, 

\ 



Que, estando dentro !a cornpetencía que prescríbe la LEY r<,1 29227. la mi:-,rna que tiene 
wmo objeto establecer y re9ular ei p¡ocecJirniento no contencioso de separación convencional y 
divor(o uiterior en las rnt.inic:ip¿,úJades y no1arí,1s; 

Que, rnediante Resolucíón [\ ,ectornl N" 237 .. 2018 .. JUSíDGJLR de fecha 14 de noviembre 
de 2(H3. ia Municipalidad Provincial ele San Vad/ 1 se encuentra acreditada pe.re conocer las 
soicitl:des de F>rocedímien!o r·✓ o Con!enóJso de Separac¡ón Convencional y Divor'Cio Uiterior. 

o.<' encontrendose autorizado e inscr:ta en el Hq;istro de les rvlunidpalidacJes acreditadas para llevar 
~ · ('"'b·<' ,i,<'"l'' ''rcv-::..-•¡¡·,•,;-, ... ¡c, 1l"''<l -,c-1·,,rl':l 1 '1·<'"·1 ('el ~,º 04'1· .; z ,es ., , .. : .,: ..J :," .,,,...,u : :,t .. 1 ! .1 !.. {..1,; !...•.:.> ~ <.. v J: .. 1 ., P< ,.,; 
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'í-, ,qL Lo'""' Oue. indisl in!amente el arfü:uk.J 6G de !¿1 LEY f✓0. 29227. faculla al /\lcalde recíbir y verifcar 
~-d la solícAud ha cumplido con ios requ isitos estab/;cidos en ei articulo 5\ requidéndose en est::' 
r;,.,so ei vis lo bueno del Lm~t., legal respecliva o del abcgwJo de :a Municipalicl;:~d sobre curnpi>liento 
de los requisitos ,:'xigidos, pare lo cual, si cuente cc)n lo establecido dentro del p!azo de 5 dies. 
para que luegc se convoque a la audiencia ,1níct, en un plazo de 15 dia~,; 

Que, medían1e ResoUción de /\b/dia W 104-2024-A/MPSM de fecha 20 de febrero de! 
2024, se resuelve: ADM!T!R a trámite ia ~;oiidud de Sep,Fación Convencional con Hegistro de 
!n9reso N'' 000264·20241 de fecha 08 de enero del 2024, presentado por los cónyuqes sei'iores: 
MARIUA CHUMSE BOCANEGRA, idenMicada con DNI f\!"' 47947282 y LUIS ALBERTO LOPEZ 
ONORBE. identificado con DNI. N" 74033121. 

Que. con fecha 12 de enero del 2024 se realizó\¡ Audiencia Única con la presencia de 
doria MARlUA CHUMBE BOCANEGRA, identificada con DN! hi"' 47947282 y LUIS ALBERTO 
LOPEZ ONORBE, identificado con DNI. N" 7 4033121, quienes manifestaron no oponerse a la 
rea!iz.eción de la audiencia. ni e. le pretensión de su pretensión adrnírrstrativa; al contado, 
ratificmon su voluntad de separarse confonne consta del ada que obra en ios autos: 

Que, !!evada a cabo la audiencia única, ia Municípa!idad expedíri-\ la resoluc\ón 
Gorresponcfonte que declara la separación wnvendona! en virtud de lo estab!ec,do en el a,iícu!o 
·12° del DECRETO SUPR.EMO W 009 .. 2008-JUS, 

En consecuencia, habiendo cumplido que lo dispuesto en la Ley r✓ r, 29227 .. l..ey que requla 
ei !~'roced,rniento Ne Contendoso (le ie Sepamc:ór, Convc"ncional y Divorcio Ulbdor en las 
fv1uniópalidades y i'lola:ias, y su reqlarnen lo aprob~~do mediante Decreto SJprerno ~? OQS .. 2008-
J..JS, es necesario ,::n1ik e! acto resolutivo que decide el asunto, por !o tanto; 
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SE __ RESU_EL VE_: 

ART!_C_ULO __ ..PR!MERO: Dedlm:-;se FUNDADA la solícítud de Separación Converdonai 
formulado por !os srnion2s: MAR.lllA CHUMBE BOCANEGRA, ídenfüicada con Dt✓I N"' 47947282 
y LUIS ALBERTO LOPEZ ONORBE, idenlifcado con DNI. W 74033121; por consiquiente. SE 
LES DECLARA: SEPARADOS LEGALMENTE 2 dichos cónyuoes, SUSPENDlDOS !os cJeberes 
relalivos al lecho y habitación, QUEDANDO SUBSISTENTE EL VÍNCULO MATR!MON!AL; y, 
c;uedando el prese,1te acto firme, DlSPONGASE que los autos queden t:n !a Oficina encarnada de 
!os T,-t,mi:s:-, ds Separación Ccnvencional y Divorcio LUericr, para los fines !eqa!e~, perUnenles. 

A.R.Tl.G.V.L.Q ____ §_f:_G..V..N.Q.Q_; SE HACE DE CONOCIMIENTO, que de conformidad con e: 
articulo 7:) de la l .. ey \,;¡ ?9227 y d artículo 13° de su Henlamento, CUALQUIERA de :as partes 
puede solíGilm la disolución del vínculo r::atrimclnial. después de do:-, meses de emili<t~ !a presente 
reso!ucíón. 

ARTÍCULO TERCERO: NOT!FfQUESE conforme a !ey, en el p!azo estabbcido. 

l.l.:-~P/1\-MP~~f\1:. ·r 
.JG)\0/Ct\J.'fv~FSM ··:-

REGISTRESE, NOTIF!QUESE, y CUMPLASE. 

tMUNICIP 
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